[bookmark: _GoBack]PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
A- BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
ARTÍCULO 1º: ORGANISMO CONTRATANTE
El organismo contratante es la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de Familia y de Desarrollo Humano, con domicilio en Santa Fe 10 este 3º piso, correo electrónico: compras.dnayf@sanjuan.gov.ar, medio válido en el cual deberán ser presentadas todas la notificaciones y comunicaciones de la presente contratación.
ARTÍCULO 2.  TIPO DE PROCEDIEMIENTO DE SELECCIÓN
Procedimiento de selección: Licitación pública Nº 07-2026. 
Modalidad de contratación: orden de compra cerrada, tramitado por expediente: 604-014082-2025. 
Presupuesto oficial:  Pesos doscientos treinta millones con 00/100. ($230.000.000,00).
ARTÍCULO 3. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
La presente licitación tiene por objeto la contratación de servicio de traslado escolar (ida y vuelta), para niños/as y adolescentes alojados en las residencias dependientes de Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, hacia los distintos establecimientos educativos a los que concurren, incluyendo asimismo traslados para actividades recreativas.
El servicio se prestará durante un plazo de diez (10) meses, desde marzo a diciembre del año del 2026, conforme las condiciones establecidas en el presente pliego y en la  Sección B – Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICACIONES
Las notificaciones que surjan de la presente contratación se realizan válidamente en el domicilio y correo electrónico que el oferente haya declarado en el anexo II “Declaración Jurada” del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.
ARTÍCULO 5º. VENTA O ENTREGA DE PLIEGOS
Los pliegos tienen carácter de oneroso y están disponibles en el portal web oficial de compras y contrataciones del Gobierno de la Provincia de San Juan, en la sección de licitaciones (http://compraspublicas.sanjuan.gob.ar).
ÚNICO MEDIO DE COMPRA DE PLIEGOS
El valor del pliego es de $250.000,00 (pesos doscientos cincuenta mil con 00/100 centavos). Este monto deberá ser depositado en la cuenta corriente del Banco San Juan N° 00202218448 CBU: 0450020901800022184488. El oferente deberá ser titular o cotitular de cuenta desde la cual se realice el depósito. 
ARTÍCULO 6º. GARANTÍAS
Los oferentes y adjudicatarios deberán constituir las garantías de acuerdo con las formas establecidas en el artículo 12 del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales”.
En el caso de optar por garantías en efectivo mediante depósito bancario o transferencia, deberán realizar el depósito en la cuenta oficial: Banco San Juan Nº 0018-002040-8, CBU Nº 0450018601800000204087. El comprobante de este depósito deberá ser adjuntado a la nota del “DDJJ Anexo II” (Resolución Conjunta Nº 108-OCC-2025, 016-TGP-2025). En el caso de una transferencia, el oferente deberá ser titular o cotitular de la cuenta de origen.
1- Pagaré, deberá ser presentado con aval bancario o aval comercial:
a) Con Aval Bancario deberá ser suscripto: 
1- A favor del Gobierno de la Provincia de San Juan, Ministerio de Familia y Desarrollo Humano, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia con domicilio en Santa Fe 10 este 3º piso. CUIT. Nº 30-70915106-8.
2- Contener el Nº de Expediente y el Objeto de la contratación que garantiza.
3- Consignar el importe que garantiza
4- Firmado por el oferente, aclarando Nombre, Apellido o denominación de la persona jurídica y número de CUIL/CUIT, según corresponda.
b) Con Aval Comercial, además de los requisitos del inc. A) deberá ser acompañado con: 
1-  Manifestación de bienes y certificación de ingresos del último semestre de la persona humana que avala, certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas que corresponda.
2- Estado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas que corresponda.
3- Constancia de inscripción en ARCA actualizada.
4- Firma certificada por el Escribano Público o Entidad Bancaria.
2- Seguro de caución, la póliza debe contener la siguiente información:
a) Ser emitida a favor del Gobierno de la Provincia de San Juan, Ministerio de Familia y Desarrollo Humano, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia con domicilio en Santa Fe 10 este 3º piso. CUIT. Nº 30-70915106-8. 
b) Deberá incluir el tipo de contratación, número de contratación, número de expediente y objeto. 
c) La agencia o compañía de seguro deberá constituir domicilio en la provincia de San Juan. 
d) Constituirse en pagador principal, liso y llano de la/s obligaciones que garantiza en los plazos establecidos según pliego y/o contrato, hasta la extinción de la obligaciones o fecha en la que vence el contrato.
e) Aceptación de los tribunales ordinarios de la provincia de San Juan, renunciando a otros fueros provinciales y nacionales.
f) Certificación de firma del emisor de la póliza, adendas o endosos por escribano público (identidad y carácter). 
g) Legalización de certificación por el colegio de escribano de la jurisdicción que corresponda.
3- Póliza de Caución con firma Digital, debe:
a) [bookmark: _Hlk176762949]Ser emitida por entidades aseguradoras con certificado digital habilitante, autorizadas a tal fin por la superintendencia de seguros de la Nación.
b) Ser emitida a favor del Gobierno de la Provincia de San Juan, Ministerio de Familia y Desarrollo Humano, Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia con domicilio en Santa Fe 10 este 3º piso. CUIT. Nº 30-70915106-8. 
c) El tipo de procedimiento y número, número de expediente y objeto.
d) La agencia o compañía de seguros debe constituir domicilio en la provincia de San Juan.
e) Constituirse en pagador principal, liso y llano de la/s obligaciones que garantiza en los plazos establecidos según pliego y/o contrato, hasta la extinción de las obligaciones o fecha en la que vence el contrato.
f) Aceptación de los Tribunales Ordinarios de la provincia de San Juan, renunciando a otros fueros provinciales y nacionales.
4- Titular de la Deuda Pública Provincia o Nacional: Tomados en su valor cotización del penúltimo día anterior de la fecha de apertura.
Resolución Nº 0292 -MHF-2020: 
El oferente podrá presentar la póliza de caución con firma digital en formato PDF a través de correo electrónico. La dirección de envío debe ser el correo electrónico declarado en el RUPE, dirigido a la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia: compras.dnayf@sanjuan.gov.ar. El archivo debe estar encriptado con una clave y ser enviado antes de la fecha y hora de apertura establecidas. Además, en el sobre Nº 2 debe incluirse una nota que indique el tipo de garantía, el monto y la clave para la apertura del archivo.
Si la presentación se realiza mediante soporte electrónico (CD o pen drive), el dispositivo debe llevar un rótulo con el título "Garantía de Oferta" y el número de expediente. Este soporte debe ser incorporado en el sobre Nº 2.
ARTÍCULO 7º. MONEDA DE COTIZACIÓN
Se fija como moneda de cotización, la moneda nacional argentina, Pesos argentinos (ARS), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14º del “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales”.
ARTÍCULO 8º. LUGAR, FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN
La oferta deberá ser presentada en Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, ubicada en calle Santa Fe 10 este. 3º piso. Capital
La fecha y hora límite para presentar las mismas deberá ser la establecida en la publicación del llamado.
ARTÍCULO 9º. APERTURA DE LAS OFERTAS
El acto de apertura se llevará a cabo en el lugar, día y hora establecidos en la publicación del llamado. 
ARTÍCULO 10º. LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará por renglón, considerando las ofertas más convenientes para el organismo contratante. La evaluación se basará en criterios directamente relacionados con el objeto del contrato, tales como precio, calidad, antecedentes, y otras condiciones del oferente, como también las demás condiciones establecidas en el pliego Sección B -Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 11º. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
A partir de la notificación fehaciente de la adjudicación, la contratación del servicio de manera regular, continua e ininterrumpida, todos los días y en los turnos mañana, tarde, vespertino y nocturno, de acuerdo con la nómina de residencias, establecimientos educativos y turnos consignados en el presente pliego. 


	[bookmark: RANGE!A1:F200]TRASLADOS ESCOLARES 2026

	RESIDENCIA
	CANTIDAD DE NIÑOS
	ESCUELA
	TURNO
	DEPARTAMENTO 

	MAGONE (CHIMBAS)
	10
	 
	 
	 

	
	
	Salvador M del Carril
	TURNO MAÑANA
	Chimbas 

	
	
	Salvador M del Carril
	TURNO MAÑANA
	Chimbas 

	
	
	Salvador M del Carril
	TURNO MAÑANA
	Chimbas 

	
	
	Salvador M del Carril
	TURNO MAÑANA
	Chimbas 

	
	
	Esteban Echeverria
	TURNO MAÑANA
	Capital

	
	
	Esteban Echeverria
	TURNO MAÑANA
	Capital

	
	
	Esteban Echeverria
	TURNO MAÑANA
	Capital

	
	
	Esteban Echeverria
	TURNO TARDE
	Capital

	
	
	Esteban Echeverria
	TURNO MAÑANA
	Capital

	
	
	Martina Chapanay
	TURNO TARDE
	Chimbas 

	CURA BROCHERO (POCITO)
	1
	Martina Chapanay
	TURNO TARDE
	Chimbas 

	
	
	
	
	
	

	MONTAÑO (RAWSON)
	8
	 
	 
	 
	

	
	
	Tobar García
	TURNO MAÑANA 
	Rawson
	

	
	
	Tobar García
	TURNO MAÑANA 
	Rawson
	

	
	
	Tobar García
	TURNO MAÑANA 
	Rawson
	

	
	
	Saturnino Sarassa 
	TURNO MAÑANA 
	Rawson
	

	
	
	Belin Sarmiento 
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	Dr. Pablo Ramella 
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	Dr. Pablo Ramella 
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	C.I.C. Villa Krawse
	TURNO VESPERTINO
	Rawson
	

	LICCIARDI (RAWSON)
	8
	 
	 
	 
	

	
	
	Alas Argentinas 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	José Hernández
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	José Hernández
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	José Hernández
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	José Hernández
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	José Hernández
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	Tobal García
	TURNO MAÑANA 
	Rawson
	

	
	
	Tobal García
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	HUALILAN (RAWSON)
	9
	 
	 
	 
	

	
	
	Alas Argentinas 
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	Saturnino Sarassa
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	Liceo Paula A. de Sarmiento
	TURNO TARDE
	Capital
	

	
	
	San Juan Eudes (UEPA)
	TURNO NOCHE
	Rawson
	

	
	
	San Juan Eudes (UEPA 89)
	TURNO NOCHE
	Rawson
	

	
	
	Eugenia Belin Sarmiento 
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	C.Lab. Teresa Ascencio de Mallea
	TURNO VESPERTINO
	Rawson
	

	
	
	Nicanor Larrain 
	TURNO VESPERTINO
	Rawson
	

	
	
	Balcarce 
	TURNO VESPERTINO
	Santa Lucia 
	

	
	
	 
	 
	 
	

	FERROVIARIO (CAPITAL)
	






10
	 
	 
	 
	

	
	
	Eugenia Belín Sarmiento
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	EEE Tobar García
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	EEE Tobar García
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Proopaa Merceditas de San Martin
	TURNO TARDE
	Capital 
	

	
	
	Dr. Nicanor Larrain
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	9 de Julio
	TURNO TARDE
	Santa Lucia
	

	
	
	EEE Tobar García 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Fray Luis Beltrán 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Fruticultura y Enología 
	TURNO MAÑANA 
	Capital 
	

	
	
	Liceo Paula A de Sarmiento 
	TURNO MAÑANA
	Capital 
	

	
	
	 
	 
	 
	

	BOSCONIANO (SANTA LUCIA)
	9
	 
	 
	 
	

	
	
	Dr. Ramon Peñafort
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Don Bosco
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Liceo Paula A de Sarmiento
	TURNO TARDE
	Capital
	

	
	
	India Mariana
	TURNO TARDE
	Pocito
	

	
	
	Graciela de Cantoni
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	UEPA Pellegrini
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	UEPA Pellegrini
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	Pedro Cortinez 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Hipólito Vieytes 
	TURNO MAÑANA
	Caucete
	

	
	
	 
	 
	 
	

	INFANTIL SANTA LUCIA
	20
	 
	 
	 
	

	
	
	Ernesto Bavio
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	Ernesto Bavio
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	Ernesto Bavio
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	Ernesto Bavio
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	Ernesto Bavio
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	Ernesto Bavio
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°10 María Elena Walsh
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	Ernesto Bavio
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°10 María Elena Walsh
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°10 María Elena Walsh
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°10 María Elena Walsh
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°53 Los Colibries
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°53 Los Colibries
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N° 53 Los Colibries
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°53 Los Colibries
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°53 Los Colibries
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°53 Los Colibries
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°53 Los Colibries
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°53 Los Colibries
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	ENI N°53 Los Colibries
	TURNO TARDE
	Chimbas 
	

	
	
	 
	 
	 
	

	CAPITAN LAZO (RAWSON)
	10
	Ramon Peñafort
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Ramon Peñafort
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Ramon Peñafort
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	EEE Carolina Tobar García
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	EEE Carolina Tobar García
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Centro de Dia Andares 
	TURNO MAÑANA
	Chimbas 
	

	
	
	EEE ARA San Juan 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	EEE Alfredo Fortabat
	TURNO TARDE
	Capital
	

	
	
	Centro de Dia ASAL
	TURNO TARDE
	Capital
	

	
	
	Ctro de Dia Casita Amarilla 
	TURNO TARDE
	Angaco
	

	
	
	 
	 
	 
	

	GUEMES (RAWSON)
	3
	 
	 
	 
	

	
	
	Carolina Tobar García
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Peñafort
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Teresa Ascencio de Mallea /(cap.)
	TURNO VESPERTINO
	Rawson
	

	
	
	 
	 
	 
	

	CARLOS ACUTIS (CAPITAL)
	12
	 
	 
	 
	

	
	
	Capital Federal (T/M)
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Capital Federal (T/M)
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Provincia de Santa Fe (T/M)
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Provincia de Santa Fe (T/M)
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Provincia de Santa Fe (T/M)
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Provincia de Santa Fe (T/M)
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Provincia de Santa Fe (T/M)
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Don Bosco 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Don Bosco 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Balcarce 
	TURNO MAÑANA
	Santa Lucia
	

	
	
	Alas Argentinas 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Provincia de Santa Fe (T/M)
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	 
	 
	 
	

	PAULA - A (SANTA LUCIA)
	7
	Escuela Procesa Sarmiento de Lenoir
	TURNO TARDE
	9 de Julio
	

	
	
	EEE Ramon Peñafort
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Manuel Estrada 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Pedro Cortinez
	TURNO MAÑANA
	Santa Lucia 
	

	
	
	Pedro Cortinez
	TURNO MAÑANA
	Santa Lucia 
	

	
	
	PROPAA V° Don Arturo 
	TURNO MAÑANA
	Santa Lucia 
	

	
	
	Manuel Estrada 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	 
	 
	 
	

	ARAMBURU (RIVADAVIA)
	12
	 
	 
	 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	Gendarme Argentino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	EEE Merceditas de San Martin 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	EEE José de Cupertino
	TURNO TARDE
	Rivadavia 
	

	
	
	
	
	

	ATSA (RIVADAVIA)
	8
	 
	 
	 

	
	
	Rivadavia Norte
	TURNO TARDE
	Capital 
	

	
	
	Martina Chapanay
	TURNO TARDE
	Chimbas
	

	
	
	Alfredo Fortabat
	TURNO TARDE
	Capital 
	

	
	
	Secundaria Blas Parera 
	TURNO MAÑANA
	Capital 
	

	
	
	Marcelino Guardiola 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Rivadavia Norte 
	TURNO MAÑANA
	Rivadavia
	

	
	
	Rivadavia Norte 
	TURNO MAÑANA
	Rivadavia
	

	
	
	Blas Parera
	TURNO MAÑANA
	Chimbas
	

	
	
	 
	 
	 
	

	EVA PERÓN (SANTA LUCIA) 
	6
	 
	 
	 
	

	
	
	Miguel de Azcuenaga 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Miguel de Azcuenaga 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Miguel de Azcuenaga 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Pedro Cortinez 
	TURNO MAÑANA
	Santa Lucia 
	

	
	
	Pedro Cortinez 
	TURNO MAÑANA
	Santa Lucia 
	

	
	
	Provincia de Corrientes 
	TURNO MAÑANA
	Santa Lucia 
	

	
	
	 
	 
	 
	

	PAULA B (SANTA LUCIA)
	10
	 
	 
	 
	

	
	
	Pedro Cortinez 
	TURNO MAÑANA
	Santa Lucia 
	

	
	
	Pedro Cortinez 
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	Pedro Cortinez 
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	Gral. Antonio Gonzalez Balcarce
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	Gral. Antonio Gonzalez Balcarce
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	Manuel Estrada 
	TURNO VESPERTINO
	Rawson
	

	
	
	Provincia de Corrientes
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	Provincia de Corrientes
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	Juan Dolores Godoy
	TURNO MAÑANA
	Santa Lucia 
	

	
	
	EEE Graciela Cibeira de Cantoni
	TURNO TARDE
	Santa Lucia 
	

	
	
	 
	 
	 
	

	BELGRANO (RAWSON)
	11
	 
	 
	 
	

	
	
	Alas Argentinas 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Alas Argentinas 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Alas Argentinas 
	TURNO MAÑANA
	Rawson
	

	
	
	Juan XXIII
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	Juan XXIII
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	Antonio de la Torre 
	TURNO TARDE
	Rawson
	

	
	
	Salvador María del Carril
	TURNO MAÑANA
	Chimbas 
	

	
	
	India Mariana
	TURNO TARDE
	Pocito
	

	
	
	Eleazar Videla 
	TURNO VESPERTINO
	Pocito
	

	
	
	Eleazar Videla 
	TURNO VESPERTINO
	Pocito
	

	
	
	Eleazar Videla 
	TURNO VESPERTINO
	Pocito
	

	
	
	 
	 
	 
	

	SAN BENITO (POCITO)
	9
	 
	 
	 
	

	
	
	Magdalena B. de Aberastain
	TURNO VESPERTINO
	 
	

	
	
	India Mariana 
	TURNO TARDE
	Pocito 
	

	
	
	India Mariana 
	TURNO TARDE
	Pocito 
	

	
	
	España 
	TURNO NOCHE
	Pocito 
	

	
	
	Antonino Aberastain 
	TURNO NOCHE
	Pocito 
	

	
	
	Profesor Forlán 
	TURNO MAÑANA
	Pocito 
	

	
	
	PROPAA Zona Sur Unidad ED NO61
	TURNO VESPERTINO
	Pocito 
	

	
	
	Ing. Marcos Zalazar 
	TURNO TARDE
	Pocito 
	

	
	
	Magdalena B. de Aberastain
	TURNO NOCHE
	 
	

	
	
	 
	 
	 
	

	INFANTIL CAPITAL
	5
	 
	 
	 
	

	
	
	Jardín Rayito de Luna 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Jardín Rayito de Luna 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Jardín Rayito de Luna 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Jardín Rayito de Luna 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	

	
	
	Jardín Rayito de Luna 
	TURNO MAÑANA
	Capital
	



Requisitos y Condiciones del Servicio:
1. Requisitos del conductor:
· Contar con licencia profesional habilitante vigente.
· Cumplir las normativas de tránsito y transporte escolar vigente en la Provincia de San Juan.
2. Condiciones del Vehículo: 
· Prohibido transportar pasajeros de pie.
· Prohibido transportar carga junto con pasajeros.
· Capacidad máxima conforme habilitación.
· Revisión Técnica Obligatoria vigente.
· Seguro obligatorio contra personas transportadas.
3. Acompañamiento:
· Cada unidad deberá contar con un acompañamiento adulto, responsable durante todo el recorrido.
· El acompañante garantizará el ascenso, descenso y permanencia seguro del niño/a.
ARTÍCULO 12º VIGENCIA DEL CONTRATO.
La vigencia del contrato será por el término de 10 meses a partir de la notificación de su adjudicación.
ARTÍCULO 13º OTRA DOCUMENTACIÓN
El oferente deberá presentar nómina de choferes con sus respectivas licencias profesionales, copia de permiso de transporte escolar (contratados), licencia de tránsito y transporte de la provincia, revisión técnica de cada vehículo autorizado por la dirección de tránsito y transporte, seguro contra personas transportadas. Dichos instrumentos deberán ser incorporados en el sobre N.º 1 obligatoriamente, bajo sanción de no tener presentadas la misma.
ARTÍCULO 14º. FACTURACIÓN
[bookmark: _Hlk197592972]El proveedor deberá estar inscripto en ARCA en la actividad correspondiente a la licitación. La factura deberá emitirse a favor de Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia CUIT. Nº 30-70915106-8.
Para procesar el pago, además de la Factura deberá adjuntar lo siguiente: 
a) Cumplimiento Fiscal emitido por DGR de la provincia de San Juan, vigente a la fecha de presentación de la factura
b)  Comprobante con CAE (Código de Autorización Electrónico) 
c) Remito con CAI (Código de Autorización de Impresión) vigente
B- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
[bookmark: _Hlk197589180]ARTÍCULO 1º. CARACTERÍSTICAS DEL OBJETO
	
Renglón
	Cantidad de meses
	
Ítem
	
Detalle
	Precio Unitario
	Precio total 

	








1
	








10
	
	Contratación de servicio de transporte para el traslado de estudiantes, desde sus respectivas residencias hasta los establecimientos educativos a los que asisten; como así también para actividades recreativas, viajes y campamentos. El servicio incluirá los siguientes aspectos:
	
	

	
	
	    I
	Transporte Escolar (ida y vuelta):
Transporte de estudiantes desde las residencias hasta los establecimientos educativos a los que asisten y viceversa.
	
	

	
	
	   II
	Actividades recreativas y campamento:
Traslado de estudiantes a salidas recreativas, viajes y campamentos de provincia. 
El servicio será prestado semanalmente uno y/o dos veces por semana con grupo de entre 15 y 25 personas por salidas aproximadamente.
	
	

	Total Renglón 1
	Pesos………………………………………
	$

	Total, general
	Pesos………………………………..
	$



ARTÍCULO 2º. ACTIVIDADES EN LA QUE DEBE ESTAR INSCRIPTO
El oferente deberá encontrarse inscripto (resaltando el rubro), en el código de actividades conforme al Nomenclador de Actividades Económicas del Sistema Federal de Recaudación:
· Código: 492180. Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros.
· Código: 492130. Servicio de transporte escolar.

FIRMA DEL PROPONENTE
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